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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO 

PLENO DE LA CIUDAD DE EL PASO EL DÍA 9 DE AGOSTO DE 2021. 

  

ASISTENTES: 

 

ALCALDE-PRESIDENTE:  

Don Sergio Javier Rodríguez Fernández 

  

CONCEJALES: 

 

Grupo Municipal CCa-PNC 

Dº Ángeles Nieves Fernández Acosta 

Dª Pablo Omar Hernández Concepción 

Dª Irinova Hernández Toledo 

Dº Daniel Martín Martín  

Dº Eloy Martín Barreto  

Dª Teresa de Jesús Hernández Díaz  

Dº Jonay Pérez González 

 

Grupo Municipal PSOE 

Dº Francisco Jesús Fernández Afonso 

 

Grupo Mixto 

 

AUSENCIAS JUSTIFICADAS: 

Dº Gustavo Jesús Concepción, excusa su ausencia  

Dº Bryan Martín Guerra, excusa su ausencia  

Dª Isabel Rodríguez Hernández, excusa su asistencia 

Dº Ángel Tomás Hernández Armas  

 

 

SECRETARIO: 

Dº José Manuel Lorenzo Riverol 

 

 

En la Ciudad de El Paso y en el Salón de Plenos de la Casa Consistorial, siendo 

las trece horas y cinco minutos del día nueve de agosto de dos mil veintiuno, se reúne 

el Pleno de la Corporación Municipal bajo la Presidencia del Alcalde titular, Don 

Sergio Javier Rodríguez Fernández y con la asistencia de los Señores y Señoras 

Concejales que en el encabezado se expresan, al objeto de celebrar sesión 

extraordinaria urgente y en primera convocatoria, para la que habían sido 

convocados previa y reglamentariamente por Decreto del Alcalde nº 1854/2021, de 

fecha 6 de agosto de 2021. 

SESIÓN PLENARIA
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Actúa de Secretario, por sustitución del perído de vacaciones de la Secretaria, 

Don José Manuel Lorenzo Riverol, que da fe del acto.  

 A efectos de votación, se hace constar que la Corporación está integrada 

por trece miembros de hecho y de derecho, incluido el Alcalde Presidente. 

 Válidamente constituida y abierta la sesión por la Presidencia, seguidamente 

se entra a conocer los asuntos incluidos en el Orden del Día: 

 

 

A. PARTE DECISORIA 

  PRIMERO.  Pronunciamiento sobre la urgencia de la convocatoria. 

   

  Por el Sr. Alcalde Presidente se motiva la urgencia de la convocatoria en la 

necesidad de adoptar acuerdo con la máxima celeridad posible, debido a la 

importancia de los asuntos en sí. No teniendo lugar intervención alguna, el Pleno, por 

unanimidad de los miembros presentes, lo que implica mayoría absoluta legal, aprecia 

la urgencia de la convocatoria y posibilita su celebración. 

  Apreciada la urgencia de la sesión, se procede al debate y votación de los 

asuntos incluidos como urgentes en la presente sesión plenaria. 

 

  SEGUNDO.- Aprobación de la Cuenta General del Ejercicio 2020. (Expediente Nº 

2021/2997). 

   

  Por la Presidencia se solicita dejar el expediente de aprobación de la Cuenta 

General sobre la mesa, aplazándose su discusión a la próxima sesión que se celebre al 

encontrarse incompleto. 

 

  Sin producirse debate, el Pleno, por unanimidad de los miembros presentes, 

acuerda dejar el referido expediente sobre la mesa por estar incompleto. 

 

  TERCERO.- Concesión de crédito extraordinario y suplemento de crédito número 

02 en el vigente Presupuesto de 2021(Expediente Nº 2021/3007). 

 

Se da cuenta del expediente de concesión de crédito extraordinario y 

suplemento de crédito nº 2 en el vigente Presupuesto de 2021, en el que consta 

Memoria justificativa suscrita por el Sr. Alcalde cuyo contenido se transcribe a 

continuación: 

 

“La reactivación social y económica a la que nos enfrentamos tras los 

devastadores efectos del Covid-19 y sus consecuencias sobre el futuro a corto y 

medio plazo en la economía regional y municipal, nos obliga a contemplar 

escenarios y previsiones en cuanto a la utilización de recursos que se destinen a tal 

fin.  
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 Es clara la capacidad de la entidad local para asumir compromisos 

atendiendo a la liquidación del ejercicio 2020, con un remanente de tesorería positivo 

para gastos generales de 6.957.926,68 €, en este contexto de excepcionalidad de 

suspensión de las reglas fiscales, acordado por el Congreso de los Diputados en su 

sesión de 20 de octubre de 2020 apreció, por mayoría absoluta de sus miembros, ante 

la situación de emergencia vivida en este país. 

 

Suspendiendo el Acuerdo de Consejo de Ministros de 11 de febrero de 2020, 

por el que se adecúan los objetivos de estabilidad presupuestaria y de deuda pública 

para el conjunto de Administraciones Públicas y de cada uno de sus subsectores para 

el año 2020 para su remisión a las Cortes Generales; así como el Acuerdo de Consejo 

de Ministros de 11 de febrero de 2020, por el que se fijan los objetivos de estabilidad 

presupuestaria y de deuda pública para el conjunto de Administraciones Públicas y 

de cada uno de sus subsectores para el período 2021-2023 para su remisión a las 

Cortes Generales, y el límite de gasto no financiero del presupuesto del Estado para 

2021. 

 

Podemos confirmar que a partir del pasado 20 de octubre, los objetivos de 

estabilidad, de deuda pública y la regla de gasto, aprobados por el Gobierno el 11 

de febrero de 2020 devienen en inaplicables, sin que sea necesaria la aprobación de 

ninguna norma posterior ni su publicación en el Boletín Oficial del Estado. 

 

Cabe recordar que España gestionará un total de 140.000 millones de euros 

provenientes de fondos europeos durante los próximos seis años, dentro del plan de 

recuperación estatal, en el que se traza la hoja de ruta para la modernización de la 

economía española, la recuperación del crecimiento económico y la creación de 

empleo, buscando la reconstrucción económica sólida, inclusiva y resiliente tras la 

crisis de la COVID, y respondiendo a los retos de la próxima década.  

 

El Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia del Gobierno de España, 

inspirado en la Agenda del Cambio, en la Agenda 2030 y en los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible de Naciones Unidades, se sustenta en cuatro pilares que 

vertebrarán la transformación del conjunto de la economía: España Verde-Transición 

Ecológica; España Digital-Tratamiento Digital; España sin Brechas de Género-

Igualdad de Género; y España Cohesionada e Inclusiva-Cohesión Social y Territorial. 

 

En sintonía con los criterios de responsabilidad, realismo y planificación que 

caracterizan el gasto, la gestión de los recursos económicos municipales continuará 

transitando con sentido común por una senda de austeridad, con inversiones bien 

planificadas, un nivel de ahorro óptimo, y a la valiosa circunstancia de haber logrado 

desde hace varios años tener deuda cero.  
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Este modelo de gestión nos facilita encauzar recursos y objetivos, buscando el 

mantenimiento y mejora de la calidad de vida y la creación de empleo y 

oportunidades para el desarrollo sostenible y sostenido como eje principal. 

 

De conformidad con el artículo 37.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, 

se redacta la presente MEMORIA JUSTIFICATIVA de la necesidad de la aprobación 

del expediente de modificación de créditos en la modalidad de Crédito 

Extraordinario y/o Suplemento de Créditos, presenta el siguiente detalle: 

 

 
CONCEPTO IMPORTE APLICACIÓN CAP TIPO EXPDTE. 

AMORTIZACIÓN PRÉSTAMO ADQUISICIÓN MONTERREY 721.000,00 0110,91300 9 SUPLEMENTO 

VALLAS 8.000,00 1300,62500 6 EXTRAORDINARIO 

COMPRA VEHÍCULO G. CIVIL 40.000,00 1320,62400 6 SUPLEMENTO 

REDACCIÓN PROYECTO CARRIL BICI EL PASO- SAN 

NICOLÁS 

30.000,00 1330,22706 2 EXTRAORDINARIO 

SEÑALÉTICA PASO DE PEATONES 2 27.153,00 1330,62500 6 EXTRAORDINARIO 

RADARES  17.241,00 1330,62500 6 EXTRAORDINARIO 

REDACCIÓN DOCUMENTO PMUS 15.000,00 1340,22706 2 EXTRAORDINARIO 

COMPRA PARCELAS AFECTADAS VIA UA TENISCA 90.000,00 1510,60000 6 EXTRAORDINARIO 

SUMINISTRO ASFALTO PARA VÍAS PÚBLICAS 5.440,31 1532,22199 2 SUPLEMENTO 

ASFALTADO HOYO DE LA HIGUERA 122.711,11 1532,61900 6 EXTRAORDINARIO 

ASFALTADO C/ PANADERO 26.000,56 1532,61900 6 EXTRAORDINARIO 

ASFALTADO TRANSVERSAL CTRA. SAN NICOLÁS 7.685,55 1532,61900 6 EXTRAORDINARIO 

ASFALTADO CAMINO PINO SANTIAGO 30.480,99 1532,61900 6 EXTRAORDINARIO 

OBRAS REPARACIÓN RED ABASTO 40.000,00 1610,62300 6 SUPLEMENTO 

AGUA LOS LOMOS, CANCELITA Y REFUERZO JEDEY 80.000,00 1610,62300 6 SUPLEMENTO 

RED ABASTECIMIENTO AGUA CALLE RIQUIBÁS 16.880,92 1610,62300 6 SUPLEMENTO 

TRABAJOS LIMPIEZA  VIARIA 9.000,00 1630,22700 2 SUPLEMENTO 

RECOGIDA BIO DIESEL 2.800,00 1624,22799 2 EXTRAORDINARIO 

REHABILITACIÓN SENDEROS LOCALES 10.000,00 1700,22699 6 SUPLEMENTO 

REDACCIÓN PROY. PARQUE TEMÁTICO FINCA HACIENDA 

DEL PINO 

20.000,00 1700,62100 6 EXTRAORDINARIO 

INSTALACIÓN OBSERVATORIO DE AVES 6.000,00 1700,62300 6 EXTRAORDINARIO 

MIRADOR PLAZA TANAUSÚ 40.000,00 1710,60900 6 EXTRAORDINARIO 

REDACCIÓN PROYECTO PARQUE ZONA VERDE FINAL 

AVENIDA 

40.000,00 1710,60900 6 EXTRAORDINARIO 

REDACCIÓN PROYECTO PLAZA VISTALEGRE 10.000,00 1710,60900 5 EXTRAORDINARIO 

ESTORES CENTRO DE DIA 15.421,00 2310,62500 6 EXTRAORDINARIO 

REDACCIÓN PROYECTO RESIDENCIA SOBRE EDIFICIO 

MAYORES 

15.000,00 2311,62200 6 EXTRAORDINARIO 

ASCENSOR MAYORES 12.000,00 2311,62300 6 SUPLEMENTO 

EMPLEO 250.000,00 2410,14300 1 SUPLEMENTO 
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ADAPTACIÓN UNITARIA TAJUYA 50.000,00 2410,63200 6 EXTRAORDINARIO 

ACTIVIDADES EDUCACIÓN 5.000,00 3230,22609 2 SUPLEMENTO 

PROYECTO EIM DOÑA CARMELA 21.000,00 3230,22799 2 SUPLEMENTO 

COMEDORES LA ROSA Y JEDEY 65.000,00 3230,62200 6 EXTRAORDINARIO 

CÁMARAS ADAMANCASIS 1.479,81 3230,62300 6 SUPLEMENTO 

CÁMARAS  ESCUELA INFANTIL 3.000,00 3230,62300 6 SUPLEMENTO 

DISPOSITIVOS ANTIATRAGANTAMIENTO 2.000,00 3230,62300 6 SUPLEMENTO 

SUMINISTRO DE MOBILIARIO PARA ESCUELA INFANTIL 2.000,00 3230,62500 2 SUPLEMENTO 

ADQUISICIÓN FONDOS BIBLIOGRÁFICOS BIBLIOTECA 6.000,00 3321,22001 2 SUPLEMENTO 

MESAS Y SILLAS BIBLIOTECA 5.000,00 3321,62500 6 SUPLEMENTO 

OBRAS CASA CULTURA 50.000,00 3340,62200 6 EXTRAORDINARIO 

AIRE ACONDICIONADO SALAS 1/2 CASA DE LA CULTURA 5.500,00 3340,62300 6 SUPLEMENTO 

PANTALLA CASA DE LA CULTURA 3.000,00 3340,62500 6 EXTRAORDINARIO 

ADQUISICIÓN PARCELA PINO VIRGEN  18.000,00 3360,60000 6 EXTRAORDINARIO 

COMPRA ALMA DE TACANDE 70.000,00 3360,62100 6 EXTRAORDINARIO 

ALUMBRADO NAVIDAD 30.000,00 3380,62300 6 EXTRAORDINARIO 

ACTIVIDAD CROSS URBANO 3.000,00 3410,22609 2 SUPLEMENTO 

PISTAS PADEL 75.000,00 3420,62200 6 SUPLEMENTO 

VESTUARIOS ESPACIO POLIDEPORTIVO LAS MANCHAS 100.000,00 3420,62200 6 SUPLEMENTO 

REDACCIÓN PROY. CASETAS Y GIMNASIO ESP. POLIDEP. 

LAS MANCHAS 

15.000,00 3420,62200 6 SUPLEMENTO 

BAÑOS CAMPO DE FÚTBOL 28.000,00 3420,62300 6 EXTRAORDINARIO 

ROCÓDROMO 70.000,00 3420,62300 6 EXTRAORDINARIO 

CALISTENIA 16.000,00 3420,62300 6 EXTRAORDINARIO 

MESAS SKATEPARK 3.000,00 3420,62500 6 SUPLEMENTO 

CASETAS CAMPO DE FÚTBOL 40.000,00 3420,63200 6 SUPLEMENTO 

PLAN DINAMIZACIÓN AGROGASTROTURÍSTICO 45.000,00 4100,22699 2 SUPLEMENTO 

PISTA DE ARRASTRE 15.000,00 4100,62100 6 EXTRAORDINARIO 

REDACCIÓN PROYECTO MERCADILLO MUNICIPAL 25.000,00 4100,62100 6 EXTRAORDINARIO 

APORTACIÓN MUNICIPAL EFICIENCIA ENERGÉTICA 94.807,60 4250,63200 6 SUPLEMENTO 

REDACCIÓN  PROYECTO PARKING CARAVANAS URBANO 15.000,00 4320,62100 6 EXTRAORDINARIO 

INSTALACIÓN CIRCUITOS PERMANENTES 12.000,00 4320,62300 6 SUPLEMENTO 

SEÑALÉTICA TURÍSTICA 6.000,00 4320,62300 6 SUPLEMENTO 

SUBVENCIÓN NUEVAS EMPRESAS 20.000,00 4330,47900 4 SUPLEMENTO 

SUBVENCIÓN VEHÍCULOS ELÉCTRICOS TAXIS 30.000,00 4412,47900 4 EXTRAORDINARIO 

AMPLIACIÓN ASOC. VECINOS LAS MANCHAS 50.000,00 4500,62200 6 EXTRAORDINARIO 

CONTENEDOR Y TUBOS DRENAJE PARA OBRAS  7.249,68 4500,62300 6 SUPLEMENTO 

CARPAS 15.000,00 4500,62500 6 EXTRAORDINARIO 

SILLAS 8.000,00 4500,62500 6 EXTRAORDINARIO 

MOBILIARIO COCINA RECINTO 10.000,00 4500,62500 6 EXTRAORDINARIO 

CANALIZACIÓN Y ASFALTO C/ ACERINA 24.000,00 4530,61900 6 SUPLEMENTO 
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CANALIZACIÓN Y ASFALTO ARENERO 47.734,32 4530,61900 6 SUPLEMENTO 

CANALIZACIÓN Y ASFALTO CIRSE 48.265,68 4530,61900 6 SUPLEMENTO 

CANALIZACIÓN Y ASFALTO C/ LA LUNA BAILA 27.288,89 4530,61900 6 SUPLEMENTO 

ACERADO Y CANALIZACONES VISTALEGRE 20.000,00 4530,61900 6 SUPLEMENTO 

ACERADO Y ASFALTO C/ ANTONIO GLEZ SUÁREZ 75.000,00 4530,61900 6 SUPLEMENTO 

CANALIZACIÓN Y ASFALTO CAMINO ESPIGÓN 10.392,59 4530,61900 6 SUPLEMENTO 

AMPLIACIÓN OFICINAS COLEGIO ANTIGUO 80.000,00 4590,62200 6 SUPLEMENTO 

ADQUISICIÓN EDIFICIO CORREOS 300.000,00 4590,62200 6 SUPLEMENTO 

SANEAMIENTO ZONA INDUSTRIAL 120.000,00 4590,62300 6 SUPLEMENTO 

PLATAFORMA IES EL PASO 1.500,00 4630,62300 6 EXTRAORDINARIO 

CALLEJERO MUNICIPAL 15.000,00 9200,22706 2 SUPLEMENTO 

REDACCIÓN PROYECTO EDIFICIO AMPLIACIÓN 

AYUNTAMIENTO 

20.000,00 9200,62200 6 EXTRAORDINARIO 

VIDEOACTA Y MICRÓFONOS SALÓN PLENOS 15.000,00 9200,62600 6 SUPLEMENTO 

ORDENADORES E IMPRESORAS 20.000,00 9200,62600 6 SUPLEMENTO 

AMPLIACIÓN SERVIDORES 10.000,00 9200,62600 6 SUPLEMENTO 

TOTAL 3.582.033,01   
  

 

 

Esta modificación se financia con cargo a Remanente Líquido de Tesorería 

para gastos generales, en los siguientes términos: Altas en Partidas de 

Ingresos/Artículo 177 de la Ley de Haciendas Locales relativo a créditos 

extraordinarios y suplementos de crédito. 

 

Altas en Concepto de Ingresos 

 

Concepto Descripción Importe € 

87000 Remanente de Tesorería para Gastos Generales 3.582.033,01 € 
 Total de Ingresos 3.582.033,01 € 

 

 

2. JUSTIFICACIÓN 

 

Dada la existencia de gastos que no pueden demorarse al ejercicio siguiente,  

la necesidad de mejora de infraestructuras estratégicas municipales como las 

instalaciones deportivas y educativas, la necesidad de mejora y adaptación de 

diversas infraestructuras municipales, así como la reactivación de la economía local 

y atendimiento de colectivos vulnerables profundamente afectados por la crisis en la 

que estamos inmersos, se hace imprescindible y urgente acometer determinadas 

actuaciones políticas para paliar su impacto económico y social. 
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Por parte del equipo de Gobierno se pretende en una situación económica 

como la que atraviesa el municipio, emprender una serie de actuaciones que 

requieren el decidido impulso desde la Administración Local a fin de favorecer la 

actividad económica y fomentar la cohesión social en nuestro entorno.  

 

Las principales actuaciones están destinadas a mejorar las infraestructuras de 

titularidad municipal con un doble objetivo: mejorar el municipio, haciéndolo más 

atractivo y seguro y generar economía a través de inversión pública, que 

indudablemente y en base al efecto multiplicador de la inversión va a suponer en el 

tejido productivo de nuestro municipio. En ese marco conceptual se encuentran 

actuaciones como obras de mejora y rehabilitación de edificios municipales, labores 

de reparación y mantenimiento de la red de abasto, rehabilitación de senderos 

locales, inversión en proyectos de empleo, redacción de proyectos, mejora de 

instalaciones deportivas, inversiones de carácter social, así como el 

acondicionamiento de pavimentos y accesibilidad de nuestro pueblo. 

 

Desde ese principio rector decidido de impulsar la actividad para superar el 

indudable bache en que nos encontramos fruto del Covid-19, se enmarcan 

actuaciones como el impulso comercial que debemos priorizar a partir del segundo 

semestre del año, una vez se haya podido realizar una vacunación a amplias capas 

de población, o iniciativas culturales que enriquecen el municipio y generan 

dinamismo económico. 

 

Por todo lo expuesto, propongo la aprobación de la siguiente modificación de 

generación de crédito bajo la modalidad de crédito extraordinario y suplemento de 

crédito financiado con cargo al Remanente Líquido de Tesorería. Tales gastos para 

actuaciones perentorias deben ser aprobados a fin no paralizar la actividad del 

Ayuntamiento en la gestión ordinaria de sus competencias.” 

 

Asimismo se da cuenta de que, con fecha 26 de julio de 2021, por el Interventor 

municipal se informó favorablemente la propuesta de modificación presupuestaria 

consistente en concesión de crédito extraordinario y suplemento de crédito número 

dos en el vigente Presupuesto de esta Entidad para 2021. 

 

Visto el dictamen favorable emitido por la Comisión especial de cuentas en la 

sesión extraordinaria urgente celebrada el día 4 de agosto de 2021, el Pleno, por 

unanimidad de los miembros presentes, acuerda: 

 

PRIMERO. Aprobar inicialmente el expediente de modificación presupuestaria 

consistente en concesión de crédito extraordinario y suplemento de crédito nº 2 en 

el vigente Presupuesto de esta Entidad para 2021, financiado con cargo al 

remanente de Tesorería, cuyo detalle es el siguiente:  
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CONCEPTO IMPORTE APLICACIÓN CAP TIPO EXPDTE. 

AMORTIZACIÓN PRÉSTAMO ADQUISICIÓN MONTERREY 721.000,00 0110,91300 9 SUPLEMENTO 

VALLAS 8.000,00 1300,62500 6 EXTRAORDINARIO 

COMPRA VEHÍCULO G. CIVIL 40.000,00 1320,62400 6 SUPLEMENTO 

REDACCIÓN PROYECTO CARRIL BICI EL PASO- SAN NICOLÁS 30.000,00 1330,22706 2 EXTRAORDINARIO 

SEÑALÉTICA PASO DE PEATONES 2 27.153,00 1330,62500 6 EXTRAORDINARIO 

RADARES  17.241,00 1330,62500 6 EXTRAORDINARIO 

REDACCIÓN DOCUMENTO PMUS 15.000,00 1340,22706 2 EXTRAORDINARIO 

COMPRA PARCELAS AFECTADAS VIA UA TENISCA 90.000,00 1510,60000 6 EXTRAORDINARIO 

SUMINISTRO ASFALTO PARA VÍAS PÚBLICAS 5.440,31 1532,22199 2 SUPLEMENTO 

ASFALTADO HOYO DE LA HIGUERA 122.711,11 1532,61900 6 EXTRAORDINARIO 

ASFALTADO C/ PANADERO 26.000,56 1532,61900 6 EXTRAORDINARIO 

ASFALTADO TRANSVERSAL CTRA. SAN NICOLÁS 7.685,55 1532,61900 6 EXTRAORDINARIO 

ASFALTADO CAMINO PINO SANTIAGO 30.480,99 1532,61900 6 EXTRAORDINARIO 

OBRAS REPARACIÓN RED ABASTO 40.000,00 1610,62300 6 SUPLEMENTO 

AGUA LOS LOMOS, CANCELITA Y REFUERZO JEDEY 80.000,00 1610,62300 6 SUPLEMENTO 

RED ABASTECIMIENTO AGUA CALLE RIQUIBÁS 16.880,92 1610,62300 6 SUPLEMENTO 

TRABAJOS LIMPIEZA  VIARIA 9.000,00 1630,22700 2 SUPLEMENTO 

RECOGIDA BIO DIESEL 2.800,00 1624,22799 2 EXTRAORDINARIO 

REHABILITACIÓN SENDEROS LOCALES 10.000,00 1700,22699 6 SUPLEMENTO 

REDACCIÓN PROY. PARQUE TEMÁTICO FINCA HACIENDA DEL 
PINO 

20.000,00 1700,62100 6 EXTRAORDINARIO 

INSTALACIÓN OBSERVATORIO DE AVES 6.000,00 1700,62300 6 EXTRAORDINARIO 

MIRADOR PLAZA TANAUSÚ 40.000,00 1710,60900 6 EXTRAORDINARIO 

REDACCIÓN PROYECTO PARQUE ZONA VERDE FINAL AVENIDA 40.000,00 1710,60900 6 EXTRAORDINARIO 

REDACCIÓN PROYECTO PLAZA VISTALEGRE 10.000,00 1710,60900 5 EXTRAORDINARIO 

ESTORES CENTRO DE DIA 15.421,00 2310,62500 6 EXTRAORDINARIO 

REDACCIÓN PROYECTO RESIDENCIA SOBRE EDIFICIO 
MAYORES 

15.000,00 2311,62200 6 EXTRAORDINARIO 

ASCENSOR MAYORES 12.000,00 2311,62300 6 SUPLEMENTO 

EMPLEO 250.000,00 2410,14300 1 SUPLEMENTO 

ADAPTACIÓN UNITARIA TAJUYA 50.000,00 2410,63200 6 EXTRAORDINARIO 

ACTIVIDADES EDUCACIÓN 5.000,00 3230,22609 2 SUPLEMENTO 

PROYECTO EIM DOÑA CARMELA 21.000,00 3230,22799 2 SUPLEMENTO 

COMEDORES LA ROSA Y JEDEY 65.000,00 3230,62200 6 EXTRAORDINARIO 

CÁMARAS ADAMANCASIS 1.479,81 3230,62300 6 SUPLEMENTO 

CÁMARAS  ESCUELA INFANTIL 3.000,00 3230,62300 6 SUPLEMENTO 

DISPOSITIVOS ANTIATRAGANTAMIENTO 2.000,00 3230,62300 6 SUPLEMENTO 

SUMINISTRO DE MOBILIARIO PARA ESCUELA INFANTIL 2.000,00 3230,62500 2 SUPLEMENTO 

ADQUISICIÓN FONDOS BIBLIOGRÁFICOS BIBLIOTECA 6.000,00 3321,22001 2 SUPLEMENTO 

MESAS Y SILLAS BIBLIOTECA 5.000,00 3321,62500 6 SUPLEMENTO 

OBRAS CASA CULTURA 50.000,00 3340,62200 6 EXTRAORDINARIO 
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AIRE ACONDICIONADO SALAS 1/2 CASA DE LA CULTURA 5.500,00 3340,62300 6 SUPLEMENTO 

PANTALLA CASA DE LA CULTURA 3.000,00 3340,62500 6 EXTRAORDINARIO 

ADQUISICIÓN PARCELA PINO VIRGEN  18.000,00 3360,60000 6 EXTRAORDINARIO 

COMPRA ALMA DE TACANDE 70.000,00 3360,62100 6 EXTRAORDINARIO 

ALUMBRADO NAVIDAD 30.000,00 3380,62300 6 EXTRAORDINARIO 

ACTIVIDAD CROSS URBANO 3.000,00 3410,22609 2 SUPLEMENTO 

PISTAS PADEL 75.000,00 3420,62200 6 SUPLEMENTO 

VESTUARIOS ESPACIO POLIDEPORTIVO LAS MANCHAS 100.000,00 3420,62200 6 SUPLEMENTO 

REDACCIÓN PROY. CASETAS Y GIMNASIO ESP. POLIDEP. LAS 
MANCHAS 

15.000,00 3420,62200 6 SUPLEMENTO 

BAÑOS CAMPO DE FÚTBOL 28.000,00 3420,62300 6 EXTRAORDINARIO 

ROCÓDROMO 70.000,00 3420,62300 6 EXTRAORDINARIO 

CALISTENIA 16.000,00 3420,62300 6 EXTRAORDINARIO 

MESAS SKATEPARK 3.000,00 3420,62500 6 SUPLEMENTO 

CASETAS CAMPO DE FÚTBOL 40.000,00 3420,63200 6 SUPLEMENTO 

PLAN DINAMIZACIÓN AGROGASTROTURÍSTICO 45.000,00 4100,22699 2 SUPLEMENTO 

PISTA DE ARRASTRE 15.000,00 4100,62100 6 EXTRAORDINARIO 

REDACCIÓN PROYECTO MERCADILLO MUNICIPAL 25.000,00 4100,62100 6 EXTRAORDINARIO 

APORTACIÓN MUNICIPAL EFICIENCIA ENERGÉTICA 94.807,60 4250,63200 6 SUPLEMENTO 

REDACCIÓN  PROYECTO PARKING CARAVANAS URBANO 15.000,00 4320,62100 6 EXTRAORDINARIO 

INSTALACIÓN CIRCUITOS PERMANENTES 12.000,00 4320,62300 6 SUPLEMENTO 

SEÑALÉTICA TURÍSTICA 6.000,00 4320,62300 6 SUPLEMENTO 

SUBVENCIÓN NUEVAS EMPRESAS 20.000,00 4330,47900 4 SUPLEMENTO 

SUBVENCIÓN VEHÍCULOS ELÉCTRICOS TAXIS 30.000,00 4412,47900 4 EXTRAORDINARIO 

AMPLIACIÓN ASOC. VECINOS LAS MANCHAS 50.000,00 4500,62200 6 EXTRAORDINARIO 

CONTENEDOR Y TUBOS DRENAJE PARA OBRAS  7.249,68 4500,62300 6 SUPLEMENTO 

CARPAS 15.000,00 4500,62500 6 EXTRAORDINARIO 

SILLAS 8.000,00 4500,62500 6 EXTRAORDINARIO 

MOBILIARIO COCINA RECINTO 10.000,00 4500,62500 6 EXTRAORDINARIO 

CANALIZACIÓN Y ASFALTO C/ ACERINA 24.000,00 4530,61900 6 SUPLEMENTO 

CANALIZACIÓN Y ASFALTO ARENERO 47.734,32 4530,61900 6 SUPLEMENTO 

CANALIZACIÓN Y ASFALTO CIRSE 48.265,68 4530,61900 6 SUPLEMENTO 

CANALIZACIÓN Y ASFALTO C/ LA LUNA BAILA 27.288,89 4530,61900 6 SUPLEMENTO 

ACERADO Y CANALIZACONES VISTALEGRE 20.000,00 4530,61900 6 SUPLEMENTO 

ACERADO Y ASFALTO C/ ANTONIO GLEZ SUÁREZ 75.000,00 4530,61900 6 SUPLEMENTO 

CANALIZACIÓN Y ASFALTO CAMINO ESPIGÓN 10.392,59 4530,61900 6 SUPLEMENTO 

AMPLIACIÓN OFICINAS COLEGIO ANTIGUO 80.000,00 4590,62200 6 SUPLEMENTO 

ADQUISICIÓN EDIFICIO CORREOS 300.000,00 4590,62200 6 SUPLEMENTO 

SANEAMIENTO ZONA INDUSTRIAL 120.000,00 4590,62300 6 SUPLEMENTO 

PLATAFORMA IES EL PASO 1.500,00 4630,62300 6 EXTRAORDINARIO 

CALLEJERO MUNICIPAL 15.000,00 9200,22706 2 SUPLEMENTO 
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REDACCIÓN PROYECTO EDIFICIO AMPLIACIÓN 
AYUNTAMIENTO 

20.000,00 9200,62200 6 EXTRAORDINARIO 

VIDEOACTA Y MICRÓFONOS SALÓN PLENOS 15.000,00 9200,62600 6 SUPLEMENTO 

ORDENADORES E IMPRESORAS 20.000,00 9200,62600 6 SUPLEMENTO 

AMPLIACIÓN SERVIDORES 10.000,00 9200,62600 6 SUPLEMENTO 

TOTAL 3.582.033,01   
  

 

SEGUNDO. Exponer este expediente al público mediante anuncio insertado en 

el Boletín Oficial de la Provincia de S/C de Tenerife, por el plazo de quince días, 

durante los cuales los interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante 

el Pleno. El expediente se considerará definitivamente aprobado si durante el citado 

plazo no se hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno 

dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas. 

 

TERCERO.- El acuerdo de aprobación definitiva y el resumen por capítulos de 

la modificación de créditos deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia de 

S/C de Tenerife para su vigencia e impugnación jurisdiccional. 

 

  CUARTO.- Del expediente de la modificación de créditos definitivamente 

aprobada, se remitirá copia a la Administración del Estado y de la Comunidad 

Autónoma simultáneamente a su remisión al Boletín Oficial de la Provincia  de S/C de 

Tenerife 

 

 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Presidente se levanta la sesión a 

las trece horas y diez minutos, de todo lo cual, yo el Secretario por sustitución, doy fe. 

 

- 10/10 -


